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El hecho de acudir al concurso representa, de resultar desig~

nado. la obligación de desempefiar la vacante por una cam
paña mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos
los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamenta~

ria en la península en la forma Que determinan las disposiciones
vigentes. con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para 108 familiares a su cargo, con sujeción
además a lo establecido en la$ disposiciones dictadas al efect.o

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstanclas que conclUTan en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre ,Que cumpla las c()ndi
ciones exigidas en el presente concurso o bien declararlo desierto
si 10 estima conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1971.-El Diredor gen~ral, Eduardo
Jup-co Mendoza-.-Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se dictan
normas para la actu.ación de los opositores a ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Justicia Munkipal
1'esidentes en las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden de. este Ministerio de fe
cha 30 de septiembre del pasado año oposición libre para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Justicia Municipal, se hace preciso
adoptar las pertinentes disposiciones que regulen la actuación
de los opositores residentes en las islas Canarias, encaminadas
a evitar los perjuicios que pudieran derivarse de los costosos
desplazamientos a la Península para la práctica de los ejercicios
de la oposición, sin afectar a la unidad de criterio qUe habrá
de mantenerse en la calificación de las pruebas selectivas.

A tal efecto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los aspirantes admitidos a las oposiciones conva-.
cadas por la expresada Orden para ingreso en el CuerpO de
Agentes de la Justicia Municipal que tengan su residencia en
las islas Canarias podrán efectuar los correspondientes ejerci
cios en la Audiencia Territorial de Las Palmas, ante un Tribu
nal constituído por un Magistrado. como Presidente; un Juez
municipal y un Secretario de Justicia Municipal, todos ellos
con destino en la citada capital, ejerciendo este último las fun
ciones de Secretario.

Segundo.-LOB temas o materias que han de desarrollar los
opositores en cada uno de los ejercicios de las oposiciones se
remitir;!tU oportunamente, por correo oficüU y en Sobre cerrado,
al Presidente de dicho Tribunal, quien, una vez recibidos, citará
a los Vocales para la primera reunión, que se celebrara dentro
de los tres días hábiles siguientes, al objeto de,sefialar la fecha,
hora y lugar en que han de practicarsé los ejercicios, publlcán.
dose este acuerdo en el «Boletín Oficial» de las· provincias de
aquel territorio para conocimiento de los interesados al menos
con quince días de antelación.

Tercero.-Constituído el Tribunal en el día y hora señalados,
el Presidente procederá a la apertura del sobl"e cerrado que
contenga las materias que hayan de desarrollar los opositores
en el primer ejercicio. procediendo para dieho desarro!lo en
la forma y durante el plazo previsto en la Orden de convoca·
toria; transcurrido el referido plazo o concluido el ejercicio,
los opositores entregarán éste al Tribunal, que cerrará bajo
sobre firmado por el interesado y sellado con el de la Audien
cía Territorial.

CUarto.-EI segundo ejercicio se efectuará con arreglo al
procedimiento señalado para el primero y seran de aplicación.
en todo lo que no esté previsto por esta Orden. las disposiciones
contenidas en la de la convocatoria. de 30 de septiembre último,

Quinto.-EI Tribunal levantará acta de las sesiones que cele
bre. en las que se consignará la hora, el dia y objeto de la
reunión, y en las relativas a la práctica de cada uno de los
ejercicios harán constar el contenido de los temas o materias
que se hayan desarrollado, cuyas copias, autorizadas por el
Presidente, se enviarán en el primer correo oficiaL en unión
de los sobres, cerrados y sellados, que contengan los ejercicios,
al Ministerio de Justicia, que los remitirá al Tribunal calificador
que actlle en Madrid.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demii.s efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
}"1adrid, 14 de enero de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Consejo Superior de Transportes
Terrestres por la que se transcribe lista de/iniUva
de aspirantes admitidos al concurso para la provi
sión de una plaza de Ingeniero de Caminos.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos para tomar parte
en el concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero
de Caminos en el Cnnsejo Superior de Transportes Terrestres,
publícada en el «Boletin Oficial del Estado»· de 26 de noviembre
de 1970, a la qUe no se ha formulado ninguna reclamación,
y de confotmidad con la oonvooatoria publicada en .e1 «Boletin
Oficial del Estado» de 9 de septiembre de 1970,

Este Consejo Superior de TranspOrtes Terrestres ha resuelto:

Primero.-Decl81·ar definitivamente adlnítidos al referido con-
curso a los siguientes a8p~antes;

Fernández..Olíva, Hernández. Victoriano.
García Gordillo; José Luis.
Minguez Izaguirre. Ricardo.

Segundo.-No excluir a ningun aspirante.
Tercero.-Podráninterponer recurso de alzada, en el plazo

de quince días a partir del siguiente a la publicación de la
presente lista, aquellos que se consideren perjudicados por la
misma.

Madrid, 22 de diciembre de 1970.-EI Presidente del Consejo
Superior de Transportes Terrestres, Jesús Santos Rein,

RESOLUCION del Consejo Superior de TransporteS
Terrestres por la que se tmnscribe lista dejinitiva
de aS]J1rantes admitidos al concurso-opo.sictón para
la provisión de dos plazas de Auxiliares adminis
trativos.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra. la lista provisional de aspirantes admitidO$. para tomar parte
en el concurso-oposición para ·la provisión de dos plazas de
Auxiliares administrativos en el Consejo Superior de Transportes
Terrestres. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de
noviembre de 1970. a la que no se ha formulado ninguna recla
mación, y de conformidad con la. convocatoria publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre de 1970.

Este Consejo Superior de Transportes Terrestres ha resuelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos al referido con~
curso·oposición a los siguientes aspirantes:

Andrés Zorita, Josefina Teresa.
Martín Manzano, Maria Teresa.
Gallardo de Marco. Maria Teresa.
Diaz-Gálvez de la Cámara, Almudena.

Segundo.-No excluir a ningüu aspirante,
Tercero.-Podrán mterponer recurso de alzada:.. en el plazo

de quince días a partir del sig1!iente a l~ p~lblicaclOn de la. pre
sente lista, aquellos que se conslderen perJudlcados por la IDIsma.

MatIrid. 22 de diciembre de 1970.-:~a Presiden~ del Consejo
Superior de Transportes Terrestres, Jesus Santos RelU.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se anuncia concurso-oposición libre
para proveer dos vacantes de Guardas JuradOs con
destzno a la sección de Explotación (le esta ConJe
deracwn.

Debidamente autorizada esta confederación Hidrográfica del
Ebro, por Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de
Obras Públicas de fecha. 18 de diciembre de 1970. para la cele
bración de concurso-oposicí6n libre para proveer dos vacantes
de Guardas Jurados con destino a la sección de Explotación
de esta ConfederaCión, se anuncia con la presente convocatoria,
con sujeción a 10 establecido en el Reglamento general de trabajo
de personal operario de los Servicios y organismos dependi.eJ?tes
del Ministerio de Obras Públicas, el oportuno concurs0-0p08lcióD,
con sujeción a las siguientes:

B as e s

Primera. a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante
el oportuno certificado médico.

b} Ser espaiiol. mayor de díeciocho años..
e} Aptitud intelectual proporcionada al cargo a que ~ aspira.

con conocimientos de ortografía 'Y las cuatro reglas arItméticas.



1176 4 fehrero 1971 B. O. del K-Núm. 30

Segunda. Se considerará como mérito preferente para ocu
pas las vacantes anunciadas el haber desempenado competente
mente, como interino o eventual. puesto de trabajo del mismo
grupo o especialidad profesional, así como la mayor antigüedad
en el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
oposición Se efeetuaran por medio de instancia dirigida al seflor
Ingeniero Encargado, don Angel Araoz, y Sánchez-Albornoz, en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Zaragoza, paseo del
C'ñ!neral Mola, numero 26. escritas de pUllO y letra del íntere
saao. y en la que se hará constar:

Nombre y apellídos.
Naturaleza de su estado civil.
Domicilio,
Profesión y oficio.
Empresas o servicios en donde ebtu\'O colocado, justificando,

en su caso, la causa de baja en las nlÍsulas y manifestando
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones
de laoonvocatoria, circunstancias, número de familia y méritos
con relación a la vacante.

Las solicitudes podran presehtarse en el Registro General
de esta Confederación, General Mola. 26, bien personalrilente
o por correo, en el plazo de quince días naturaJes, a contar
desde ;flsiguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta. El Tribunal encargado. del examen y calíficaciól1
de los aspirantes estará constituido por don Angel Araoz Sll.n
chez-Albornoz, Ingeniero de caminos; en delegación del ilustri
sima sefior IngeilÍero Director, como Presidente; don José Maria
RUiz de Temifio, Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y
don Jorge Tafa.lla Gracia, funcionario del Cuerpo General Téc
nico, como secretario.

Quinta. Terminados los exámenes, calificados los mismos
y a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo señor Ingeniero Direc
t.or de esta Confederación acordará la admisión provisional de
los concursantes aprobados, inici:indose el período de prueba,
con duración de un mes. Durante este periodo de prueba. los
aspirantes aprobados y admitidos deberán presentar la siguiente
documentación:

a) certificado de nacimiento, expedido por el fiegi::;tro CiviL
b) certificado de situación familiar o libro de familia.
e) certificaciones que acrediten les demús condiciones exig-i

das en la convocatoria.

La no presentación de estos documentos en p,l plazo indicado,
salvo caso de fuerza mayor a juicio del Tribunal. producira
la anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la
responsabilidad en que se naya pOdido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia.

Sexta Una vez transcurrido el período de prueba y aprobada
por el ilustrisimo seüor Director genetaJ de Obras Hidráulicas
la propuesta de admisión definitiva, quedarú incorporado n la
plantilla de personal fijo del Organismo y se le entl"egm'ú una
comunicación con su nombramiento.

Séptima. El salarlo asignado al Guarda JUl'auo es en la
actualidad de 151 pes~tas dial'iaR

Zaragoza, 19 de enero de 1971.-EI In~enjero DÜt;ctnr.· "2B7-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DRDl;N de 18 de dicíembrc de 1970 por la que :le
nombra el Tribunal que, ha de juzgar el concurso
oposfcwn para la provision en proplcdad de la plaza
d.e Projesor agregado de «Patolo[lta quirúrgica y Ci
rugía con Radíologia» de la Facultad de Veterinaria
de la Uni'l'ersidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad ron lo dispuesto en las Ordenes
de es~ Departamento, de 30 de niaYO y 25 de jtmio de 1006.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de
enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero)
para la provisión: en pr?pi~a.d, d~ la. plaza. de Profesor agre
gado de «Patologla qUlrUl'glca y Cn'ugla con Radi(llogía» de la
Faeu~tad de Veterinaria de la Ul1Ivprsidad de Zaragoza, que
t'stara eonstituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Cristino García Al
fonso.

Vocales: Don Félix Pérez Pércz. don Francisco SentistoP.
ban Ga:reía., don Eloy Martln Martín y don Rafael Ma.rtín

Ho!dán, Catedráticos de la. Universidad de Madrid el primero
y cuarto, de Sevilla (Córdoba) el segundo y de Zaragoza el
tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco ,Ja
vier Castejón Calderón.

Vocales .suplentes: Don Pedro Carda Apmici, don Gaspar
GÓme>.l Cárdenas, don Narcioo MurilIo Ferroll y don Eduardo
Gallego Gat'tia, Catedráticos de la Universidad de Madrid el
primero y cuarto, de se,,111-a (Córdoba) el segundo y de Zat'3
goza el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que sefiala -el número 1." de la Orden de 30 de mayo
dt' 1"966.

Lo digo a V. l. para su cO:lOeinüento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos,
Madrid, 18 de diciembre de 1970.

VlLLAR PALASr

I:mü. Sr. Director general de EnseúalVa. Superior e Investiga
ción,

ORDEN de 21 de diciembre de 1970 por la que se
no1Jt.brael Tribunal del coneuTSo de acceso pa.ra
prm:ístón dI! las catedras de «Derecho ctvibl de la
Facultad de Derecho de las Unive1'sidades de San·
tiago (primera y sef/1.mda) Y Valladolid -San Se
lJCtstián- (segll1lda).

limo Sr· De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 889;
1969. de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores, agregados. anunciado por Ordenes de 3 de septiembre
y 21 de octubre de 1970 {«(Bolet·in Oficial del EstadO}) de 23 de
septiembre y 5 de noviembre del mismo año) para provisión de
las cátedras de ({Derecho civil» de la Facultad de Derecho de
las Universidades de Santiago (primera y segunda) y Valladolid
San Sebastíán (segunda), que estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo s e 11 o r don Manuel Albaladejo
García.

Vocales: A propuesta de las Facultades correspondientes:
Don Carlo.s Fernández Novoa Rodríguez. Catedrático de la Uni
versidad de Santiago. Designado públicamente por sorteo cele-
brado el día 19 de didembteactual: Don Juan Roca Juan, don
Guíllermo Garcia Val6ecasas y Gatcía-Valdecasas y don Antonio
Hernánde'7i Gil. Catedráticos de las Universidades de La Laguna,
Granada y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Ex.celentísimo señor don Ignacio Serra
no y Serrano.

Vocales suplentes: A propuesta de las Facultades correspon
dientes' Don Alfonso Otero Vatela. Catedrático de la Universj
dC\d de Santiago. Designados públicamente por sorteo celebrado
el día 19 de diciembre actual: Don Luis Martín Ballestero Costea,
don Manuel Iglesias Cubria y don Antonio Martín Pérez. Cate
drát.1cos de las Universidades de Zaragoza. Oviedo y La Laguna,
respectivamente.

Lo dig'O a V. l. para .su conocimíento v efectos.
Dios guarde a V. l. -
Madrid. 21 de diciembre de 1970<

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director ge'neral de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 8 de elle1"D de 1971 por la que se declara
de~ierto el concurso-oposición a la plaza de Profesor
aqregado de «Historia del Arte}) de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr,: Por haber renunciado los opositores admitidos al
concul'f'o-oposición para la provisión de la plaza de Profesor
aR'r~gado de «Historia del Arte» de la Facultad de Fllosofift. y
!>floras de la Universidad de Grana-da, Ro tomar parte en €'l
mismo,

Eme MinisterIo ha resuelto declarar de;;;i<~l'to dicho concurso-
opo.siclón y vacant,e la rr~encionada pl3.7..a.

Lo digo R V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Macrld, 8 de enero de 1971.--P. D., el Director general de

Enseña.nza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoití.

J:mo. Sr. Director general de E:nseñanza Superior e In vesti
gación.


